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Instituto de Aeton¡iutica Civil de Cuba
Dirección de Ingeniería y Aeronategabiliilad

DI RE C T I VA D E AE RONAVE GABI LI DAD
La siguiente Directiw de Aeronavegabilidad estti rloda por h Dírección de Ingotbúa y Aeronavegabilifuid m acuertlo con ü¡
previsto en las Regulociones Nacional¿s de Aeronavegabilidqd, Pañe 39, apücablzs a un modelo de aeronave de lt cual nuestrus
récords indican que esfii rqistrada. Las Directivos de Aeronavegabilidail afecttn b seguridad de Ia aviación y son regulaciona las
cuabs requi.erm inmediqfq otención, Usted esta ailvertido que ninguna personq puede operar una aerowtre a Iq cual sea
aplkabb una Directivo de AeronavegobilidaQ excepto en b acordq¡b con bs requerimientos de la Dbecfiva tle
A eroneveg sbilidad (referen cia RYA Subparte 3 9.3).

DA 04,04.01 R1 EMBRAER Fecha: 08.07.04

Apl¡cahilidad: fodas /as aeronaves del t¡po Embraer EMB-110 que se explotan en la Repúbl¡ca
de Cuba.

Antecedentes: Se ha encontrado Ia ocurrencia de corrosión en et c¡t¡ndro actuador del montante
Delantero del tren de aternzaje, que provoca grietas que pueden provocar el fallo
de d¡cho montante.

Cumplimiento: Según los requerimientos indicactos, a no ser que se hayan cumpl¡do
anter¡ormente.

cancelación/rev¡sión: Esta DA deja s¡n efecto y sust¡tuye Ia DA 04.04.01 (que puso en v¡gor la
DA 2004-04-01 de la DGAC de Brasit) y pone en v¡gor la DA 2004-04-
01R1 de Ia citada ent¡dad. El contenido de esfa rev¡s¡ón se d¡ferenc¡a de
la DA in¡c¡al en dos aspecfos esenclaies:

: X!::,::J,!: i,i:;:,"i::í:;:::tr'i'": Boretín de servicio de Embraer
No. 110-32-0088 Rev 03.

Con el obiet¡vo de oficializar el cumpl¡m¡ento de lo orientado en la DA 2004-04-01Rl em¡t¡da por
la Dírección General de Ia Aviación Civil (DGAC) de Brasil, Ia cual forma pañe ¡nseparabte de la
presente (copia en inglés), cúmplase Io s¡gu¡ente:

a. Ejecutar las acc¡ones establec¡das en todos /os punfos de ta refeida DA.

b. Un método alternat¡vo de cumplimiento o reajuste en el t¡empo de cumplimiento prev¡sto,
dentro de /os nlveles aceptables de seguridad, puede ser usado si es aprobado por et
Director de Ia DINIACC.



DA 04.04.01

c. El cumpl¡m¡ento de la pesenfe DA será ¡nformado a la DlA, así como, se anotará en el
formulaio de la aeronave conespondiente.

d. Esta DA es efectiva en 27 de iulio del 2004.

Para cualqu¡er otra infonnac¡ón contacte con:

D¡rección cle Ingeniería y Aeronavegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A lnfanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-1 1 24 / 55-1 1 1 I
F/IX: 33-4451
Pizarra: 33-4949 exL 2324 / 2298
e -ma¡l : d ¡ a@ ¡ acc. av ia net.cu
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